






















































































































































































































































































































TRIBUNAL ARBITRAL 
PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC LTDA 

vs. 
TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. 

(Trámite 118029) 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN – CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

ACTA No. 2 

El veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), deliberó el Tribunal Arbitral 
constituido para resolver las controversias entre la sociedad PROYECTOS ESTRUCTURAS 
Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC LTDA, como Parte Convocante y la sociedad 
TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. como Parte Convocada, integrado 
por los árbitros JOSÉ MANUEL GUAL ACOSTA (Presidente), DARÍO LAGUADO 
GIRALDO y FRANCESCO ZAPPALÁ SASTOQUE y LYDA MERCEDES CRESPO 

RÍOS, secretaria del Tribunal. 

El consenso de los árbitros se alcanzó mediante correos electrónicos, conferencias 
telefónicas y documentos digitalizados, todo ello con fundamento en el artículo 23 de la Ley 
1563 de 2012 bajo las formas y medios indicados.  
  
Esta audiencia se llevó a cabo sin la presencia de las partes, tal y como expresamente lo 
autoriza el artículo 31 de la Ley 1563 de 2012.  
  
Posesión de la Secretaria:  
  

Una vez transcurrido el término contemplado en el artículo 15 de la Ley 1563 de 2012 y 
habiendo las partes guardado silencio en relación con la designación como Secretaria de la 
abogada LYDA MERCEDES CRESPO RÍOS, el Tribunal procedió a posesionarla, para lo 
cual el Presidente le tomó el juramento de rigor y la Secretaria manifestó cumplir bien, 
éticamente y con imparcialidad los deberes que el cargo le impone.  
  
Posesionada la Secretaria, rindió el siguiente Informe Secretarial: 
  
El cinco (5) de noviembre de 2019, la parte demandante, encontrándose dentro del término 

concedido en la providencia de inadmisión, presentó memorial mediante el cual manifiesta 
subsanar la demanda arbitral.  
  
Hasta aquí el informe secretarial. 
  
Rendido el Informe Secretarial, el Tribunal ordena agregar el documento presentado al 
expediente y profiere el siguiente:  

   
AUTO 

  
Bogotá D.C., noviembre 28 de 2018  
  
Le corresponde al Tribunal resolver sobre la admisión de la demanda arbitral propuesta 
por la sociedad PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC 
LTDA. 
 
Revisado el escrito presentado dentro del término legal, se encuentra que la demanda se 
ha subsanado satisfactoriamente, dándose así cumplimiento a los artículos 82 y siguientes 



TRIBUNAL ARBITRAL 
PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC LTDA 

vs. 
TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. 

(Trámite 118029) 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN – CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

del Código General del Proceso en lo que respecta al cumplimiento de los requisitos de 
forma allí previstos, motivo por el cual el Tribunal,  

  
RESUELVE: 

  
PRIMERO.- Por reunir los requisitos legales, se admite la demanda arbitral instaurada 
por la sociedad PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC 

LTDA, en contra de la sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C.. Lo 
anterior, sin perjuicio del pronunciamiento que sobre su competencia debe hacer el Tribunal 
en oportunidad procesal posterior.  
  
SEGUNDO.- Por secretaría notifíquese personalmente a la parte demandada el presente 
Auto admisorio y córrase el traslado correspondiente por el término de veinte (20) días, 
haciendo entrega de una copia de la demanda, del escrito de subsanación y sus anexos.  
 
Notifíquese. 

Sin más temas que tratar, el Presidente levantó la sesión y la Secretaria dejó constancia de 

la intervención de todos los que a ella intervinieron por medios electrónicos tal y como lo 
autoriza el articulo 23 de la Ley 1563 de 2012.  

Los árbitros, 
  
  

JOSÉ MANUEL GUAL ACOSTA 
Presidente 

 
 

DARÍO LAGUADO GIRALDO    FRANCESCO ZAPPALÁ SASTOQUE 
        

 
LYDA MERCEDES CRESPO RÍOS 

Secretaria 















TRIBUNAL ARBITRAL 
PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC LTDA 

vs. 
TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. 

(Trámite 118029) 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN – CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

 

ACTA No. 8 

 

El doce (12) de mayo de dos mil veinte (2020), deliberó el Tribunal Arbitral constituido para 
resolver las controversias entre la sociedad PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS 
LIMITADA - PROESAC LTDA, como Parte Convocante y la sociedad TORRES 
SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. como Parte Convocada, integrado por los 
árbitros JOSÉ MANUEL GUAL ACOSTA (Presidente), DARÍO LAGUADO GIRALDO 
y FRANCESCO ZAPPALÁ SASTOQUE y LYDA MERCEDES CRESPO RÍOS, secretaria 
del Tribunal. 

El consenso de los árbitros se alcanzó mediante correos electrónicos, conferencias 
telefónicas y documentos digitalizados, todo ello con fundamento en el artículo 23 de la Ley 

1563 de 2012 bajo las formas y medios indicados.  
  
Esta audiencia se llevó a cabo sin la presencia de las partes, tal y como expresamente lo 
autoriza el artículo 31 de la Ley 1563 de 2012.  

 
Informe Secretarial: 
 
Abierta la audiencia por el Presidente, la Secretaria informó: 
 

Que vencido el término contemplado en el artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, no se verificó 
el pago a cargo de la parte convocante y convocada por concepto de las expensas para el 
funcionamiento del Tribunal. 
 
Hasta aquí el informe secretarial. 
 
Una vez rendido el anterior informe secretarial, el Tribunal profirió el siguiente,  
 

AUTO  

 
Bogotá D.C., 12 de mayo de 2020 
 
Teniendo en cuenta que vencido el plazo fijado por la ley para la consignación de los honorarios 
y gastos establecidos por este Tribunal Arbitral, éstos no fueron sufragados por las partes, el 
tribunal declarará concluidas sus funciones y adoptará las decisiones que correspondan en 
relación con la terminación de este proceso arbitral, de conformidad con el artículo 27 de la 
Ley 1563 de 2012, y en consecuencia, 
 
 
 
 
 



TRIBUNAL ARBITRAL 
PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC LTDA 

vs. 
TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. 

(Trámite 118029) 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN – CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 

 
RESUELVE: 

 
Primero.- Declarar concluidas las funciones del Tribunal Arbitral de la sociedad 
PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC LTDA, como Parte 
Convocante y la sociedad TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. como 
Parte Convocada. 

 
Segundo.- Declarar extinguidos los efectos de la cláusula compromisoria para este caso, 
quedando las partes en libertad de acudir a la justicia ordinaria para dirimir este conflicto. 

 
Tercero.- Ordenar la devolución del expediente al Centro de  Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
Cuarto.- Ordenar la devolución a las partes, sin necesidad de desglose, de los documentos 
que ellos soliciten, diligencia que se cumplirá ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de 
la Cámara de Comercio de Bogotá, en los términos señalados en el Reglamento de dicho 
Centro. 

 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
Sin más temas que tratar, el Presidente levantó la sesión y la Secretaria dejó constancia de 
la intervención de todos los que a ella intervinieron por medios electrónicos tal y como lo 
autoriza el articulo 23 de la Ley 1563 de 2012.  

Los árbitros, 
  

JOSÉ MANUEL GUAL ACOSTA 
Presidente 

 
 
DARÍO LAGUADO GIRALDO    FRANCESCO ZAPPALÁ SASTOQUE 
        

 
LYDA MERCEDES CRESPO RÍOS 

Secretaria 
 

 



 
Señor 
JUEZ TREINTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
Demandante:  PROESAC LTDA  

Demandado:  T. S. INGENIERÍA & Cía. S. en C. 
Radicado:  2020-326 
 
LUIS EDUARDO TORRES SEPÚLVEDA mayor de edad, de nacionalidad colombiano, con 

domicilio en la ciudad de Girardot, de estado civil soltero, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía número 91.231.733 de Bucaramanga, quien obra en representación de TORRES 

SEPULVEDA INGENIERÍA & Cía. S. en C. identificada con el NIT. 900.186.312-6, confiero 

poder especial, amplio y suficiente al Doctor JORGE ARMANDO VALDERRAMA PINZON, 

abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de su firma, para que en mi nombre y 

representación inicie y tramite y lleve hasta su culminación la defensa técnica y judicial, sea 

notificado, conteste la demanda y  presente demanda de reconvención, y demás funciones 

propias de la representación judicial. 

El apoderado goza de las facultades expresas en el Artículo 77 del C.G.P Además de las de 
recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir y reasumir y todas las demás inherentes al presente 
Poder, al igual que para conciliar y adelantar ante su despacho el cobro de honorarios y 
expensas a que alude el Art. 363 del C.G.P, en relación con este mismo proceso.   

Que de conformidad con el artículo 5 del decreto 806 de 2020, se le informa al despacho que 

la dirección de correo electrónico es vaselegalsas@gmail.com siendo la contenida igualmente 

en el Registro Nacional de Abogados.  

Del Juez, 

 

T. S. INGENIERÍA & Cía. S. en C. 

NIT N°. 900.186.312-6 

LUIS EDUARDO TORRES SEPÚLVEDA 

Representante Legal 

 
Acepto, 

 
JORGE ARMANDO VALDERRAMA PINZON 
C.C. No 1098.671.035 De Bucaramanga 
T.P. No. 225.057 Del C. S. J. 

mailto:ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:vaselegalsas@gmail.com


 
Señor 
JUEZ TREINTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
Demandante:  PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC 

LTDA  

Demandado:  T. S. INGENIERÍA & Cía. S. en C. y otros 
Radicado:  2020-326 
 
 
JORGE ARMANDO VALDERRAMA PINZON, mayor y vecino de Bucaramanga, abogado 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 225.057 del C. S. J.  Identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.098.671.035 de Bucaramanga, actuando como apoderado  

TORRES SEPÚLVEDA INGENIERÍA & Cía. S. en C., identificada con el NIT: 900.186.312-

6, representada legalmente LUIS EDUARDO TORRES SEPÚLVEDA mayor de edad, de 

nacionalidad colombiano, con domicilio en la ciudad de Girardot, de estado civil soltero, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 91.231.733 de Bucaramanga, por medio 

del presente escrito procedo a contestar la demanda, elevada ante usted, encontrándose 

dentro del término legal de conformidad con el auto de fecha 17 de febrero de 2021, el cual 

fuere notificado mediante correo electrónico de fecha 3 de marzo de 2021.  

Así las cosas, encontrándonos dentro del término del traslado otorgado por su despacho, 

me permito dar contestación, en los siguientes términos:  

 

A LAS PRETENSIONES 

Manifiesto al despacho, que, en nombre de mi Poderdante, me opongo a todas y cada una 

de las declaraciones, condenas y pretensiones solicitadas en la demanda, toda vez que 

como quedará demostrado en el trámite arbitral, no hay lugar a ellas conforme se expresa a 

continuación: 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Es Cierto. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No es Cierto. Efectivamente se dio la construcción del denominado 

Edificio Floresta de Alcalá, ubicado en la carrera 21 No. 137-38 de Bogotá D.C., en el cual 

el CONTRATISTA NO CUMPLIO lo establecido en el Contrato de Obra Civil que celebraron 

las partes; la construcción presentó numerosos defectos constructivos, que terminaron 

siendo motivo de procesos de investigación y posterior sanción pecuniaria por la 

SECRETARIA DEL HABITAT DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ. 

mailto:ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Entre otras precisiones al respecto, el Contrato de Obra Civil en cuestión, dice en su 

CLÁUSULA TERCERA.OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, en su numeral “10) asumir 

a su cargo todos los sobrecostos causados por errores técnicos, constructivos, 

administrativos o cualquier otra falla que provenga de la culpa o dolo de EL CONTRATISTA 

y/o de su personal” 

Aún a la fecha existe proceso abierto en la Secretaría en contra de mi representada. Los 

procesos y multas abajo relacionados son prueba clara de que la construcción NO SE 

EJECUTO A CABALIDAD, y que el por el contario las deficiencias constructivas acarrearon 

a mi poderdante perjuicios económicos, que en ningún momento PROESAC asumió. 

Que, por infracciones a la normatividad de construcción de vivienda, se dieron las siguientes 

actuaciones: 

A. Mediante audiencia de intermediación de fecha 25 de Junio de 2014, con radicación 

interna No. 1-2013-15096, ante la Subdirección de Control de Vivienda- Secretaria 

del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, se acordó con la administración de 

la copropiedad, realizar las actividades respecto de humedades en cubiertas, 

recepción, parqueaderos y depósitos, portones, fisuras de asentamiento etc. lo 

anterior por valor de ($9.329.000,00). 

 

B. Mediante auto 1097 del 24 de julio de 2015 dentro del expediente 1-2014-02392 se 

abrió investigación y se condenó a mi representada al pago de DIECISIETE 

MILLONES SEISCIENTOS CUERENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($17.643.548,00), donde se constataron 

hechos que constituyen deficiencias constructivas graves y leves, sancionadas 

mediante Resolución 2736 del 24 de octubre de 2016 por medio de la cual se imparte 

una orden y se impone una sanción. 

 

C. Mediante Resolución 102 del 10 de febrero de 2015, la Subdirección de Control de 

Vivienda- Secretaria del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., impuso una 

multa por concepto de deficiencias constructivas catalogadas en la modalidad de 

afectaciones leves en el apartamento 508 de la Torrea A, la anterior Ascendió a la 

suma de ($4.078.067,00). 

 

D. Mediante Resolución 775 del 22 de mayo de 2015, la Subdirección de Control de 

Vivienda- Secretaria del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., impuso una 

multa por concepto de deficiencias constructivas catalogadas en la modalidad de 

afectaciones graves, hechos que fueron verificados por la entidad distrital el cual 

evidencio que el tamaño de los parqueaderos 61 y 62 es menor al mínimo requerido 

consignado en el plano de la propiedad horizontal, la anterior Ascendió a la suma de 

UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CUATRO ($1.264.154,00). 

 



 
E. Mediante Resolución 1249 del 31 de julio de 2017, la Subdirección de Control de 

Vivienda- Secretaria del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., mediante visita 

y posterior informe de verificación de hechos No. 16235 del 7 de marzo de 2016 

concluyo que: 

 

 “al momento de la inspección se identificaron  patologías en la cara interna de la 

placa de entrepiso, asociadas con filtraciones. 

 

Con base en lo anterior, se cataloga este hecho como una deficiencia constructiva, 

que afecta las condiciones de habitabilidad contraviniendo las disposiciones 

contenidas en el Capítulo B.5 del acuerdo 20 de 1995”  

 

Que este hecho probado por la autoridad distrital, se logró acuerdo concertado con el 

quejoso respecto los Garajes 63 y 64, asumido por mi representado, subsanado así, 

la deficiencia constructiva calificada como grave.  

 

F. Mediante Resolución 27 del 12 de enero de 2016, la Subdirección de Control de 

Vivienda- Secretaria del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., mediante visita 

y posterior informe de verificación de hechos No. 13957 del 23 de septiembre de 2013 

concluyo que: 

 

 “hay evidencia de humedad tanto por la marquesina como en el techo del lobby. Estas 

humedades afectan las condiciones de uso de las áreas comunes por lo que se 

califican como afectaciones graves que contravienen el Código de la Construcción de 

Bogotá Articulo B.5.1.3 

 

Se evidenciaron deficiencias constructivas calificadas como leves  las humedades de 

cubiertas, recepción, depósitos y parqueaderos.  

 

Que este hecho probado por la autoridad distrital, se logró acuerdo concertado con el 

quejoso, asumido por mi representado, subsanando así, la deficiencia constructiva. 

 

G. Mediante Resolución 1390 del 31 de mayo de 2016, la Subdirección de Control de 

Vivienda- Secretaria del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., impuso una 

multa por concepto de deficiencias constructivas catalogadas en la modalidad de 

afectaciones leves en el apartamento 502 de la Torrea A, la anterior Ascendió a la 

suma de ($4.696.541,00). 

 

H. Mediante audiencia de intermediación de fecha 12 de noviembre de 2015, con 

radicación interna No. 1-2014-02392, ante la Subdirección de Control de Vivienda- 

Secretaría del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, se acordó con la 

administración de la copropiedad, realizar las actividades respecto de enchapes de 

piso, ganchos y anclajes de la cubierta, detectores de incendio etc. lo anterior por 

valor de ($19.407.854,00). 



 
 

Ha de aclararse que los valores de los perjuicios acarreados por el incumplimiento de 

PROESAC, no se limita solo a las multas. A estas deben sumarse los costos de atender 

cada proceso, los costos de subsanar físicamente las anomalías, y las sumas de dinero que 

hubo de reconocerle a algunos propietarios quejosos. 

 

AL HECHO TERCERO: Es parcialmente Cierto, toda vez que la totalidad del pago 

acordado se efectuaría como compensación al cumplimiento cabal por parte de PROESAC 

del CONTRATO DE OBRA CIVIL en cada uno de sus apartes.  

  

AL HECHO CUARTO: Es Parcialmente Cierto.  T. S. INGENIERÍA & Cía.  cumplió con 

todos los pagos parciales a cordados, a excepción de un saldo restante, que como dice la 

CLÁUSULA SEXTA. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO, en su numeral 7, se pagará una 

vez las obras se hayan ejecutado a cabalidad, y se haya recibido constancia del pago de 

liquidación prestacional del personal utilizado en la construcción, para el caso de marras 

ninguna de las dos condiciones se dio. 

La obligación en la forma de pago se daría si el CONTRATISTA realizaba a manera cabal, 

todas y cada una de las actividades incluidas en el Contrato, pues mi poderdante recurrió a 

terceros para la ejecución de las enmiendas a las deficiencias constructivas. Conforme al 

Contrato, y demostrado el incumplimiento, se tiene la razón por la cual no se accedió al pago 

total. 

AL HECHO QUINTO: Es Cierto. 

 

AL HECHO SEXTO: No es Cierto. Como se expresó anteriormente el demandante no dio 

cumplimiento a cabalidad del Contrato, ni asumió el saneamiento y costeo de las deficiencias 

constructivas, PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC LTDA 

no dio cumplimiento a las obligaciones específicas contenidas en la Cláusula Tercera, toda 

vez que en primer lugar no ejecuto los trabajos de acuerdo con los planos del proyecto, 

modificaciones, cantidades, especificaciones y detalles técnicos del contratante. 

PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - PROESAC LTDA, no asumió los 

sobre costos causados por errores técnicos, de calidad, constructivos y administrativos, 

provenientes de fallas imputables a este evidenciando deficiencias constructivas graves y 

leves, las cuales fueron resarcidas y pagadas por TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & 

CIA S. EN C., causando detrimento directo de su patrimonio. 

Que TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C. - T.S INGENIERIA & CIA S. EN 

C, no podía realizar el pago en virtud de la orden del JUEZ DIECISEIS DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, el cual decreto el embargo de CIENTO SESENTA Y SIETE 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($167.000.000,00) con ocasión del mandamiento de pago 



 
en contra de PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LTDA y en favor de 

PLANTIDIESEL S.A.S bajo el expediente radicado 2013-769 

 

AL HECHO SEPTIMO: No es Cierto. La transferencia del dominio del inmueble, no ha de 

ser posible, hasta tanto no se de resolución al Contrato, toda vez que se encuentra un saldo 

a favor del demandado, como lo demuestra el acta suscrita por las partes; aunado a los 

costos que asumió mi poderdante para dar cumplimiento a terceros, como enajenador de los 

apartamentos del Edificio, y que el contratista no ha asumido como suyos. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es Cierto. 

 

AL HECHO NOVENO: No es Cierto. Lo descrito en este hecho, solo contiene apreciaciones 

subjetivas del accionante, las cuales no han de tenerse en cuenta, en tanto, no contienen 

fundamentos facticos o jurídicos que deban ser apreciados por este tribunal, pues en mismo 

sentido mi poderdante se ha comunicado para solicitar el pago de los saldos a favor, 

condenas impuestas y medios de arreglo. 

 

AL HECHO DECIMO: Es Cierto. Y se mantendrá, hasta tanto que PROESAC, tenga en 

consideración su incumplimiento, y la voluntad de asumir los perjuicios e indemnizaciones 

causados por su negligencia, y convenga devolver las sumas adeudadas. 

Igualmente se encuentran demostrados los pagos realizados, y que por el contrario la 

existencia de saldos en favor de mi representada. 

Que como consta en el acta de obra del Edificio Floresta de Alcalá, las partes acordaron que 

se tendría como valor total de los trabajos realizados la suma  de CINCO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 

OCHO PESOS ($5.966.509.708,00); que los abonos realizados por mi representada 

ascendieron a la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES 

CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SEICIENTOS DOCE PESOS ($5.946.183.612,00), que de 

la realización de la conciliación contable, donde se tienen en cuenta los pagos realizados a 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN por concepto de retención en la 

fuente por un valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES TRECIENTOS VEINTICINCO MIL 

TRECEINTOS NUEVE PESOS M/CTE ($47.325.309,00); arroja un saldo a favor de mi 

representada de VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS TRECE PESOS ($26.999.213,00). 

Entendiéndose que al inmueble se le otorgó un valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL PESOS ($ 474.512.000,00). Mi 

representado no niega el valor establecido; lo que manifiesta es la deducción a este valor de 

las sumas dinerarias que existen a su favor.  



 
Que se encuentra probado que PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LIMITADA - 

PROESAC LTDA debe a TORRES SEPÚLVEDA INGENIERÍA & Cía. S. EN C. la suma de 

VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TRECE 

PESOS ($26.999.213,00). 

Que se demostrará el incumplimiento contractual de PROYECTOS ESTRUCTURAS Y 

ACABADOS LIMITADA - PROESAC LTDA, sociedad a la cual habrá de imputársele la 

CLAUSULA DECIMO TERCERA. DEL INCUMPLIMIENTO Y SU CONSECUENTE MULTA. 

Y el derecho a las indemnizaciones reparaciones y reconocimientos a que haya lugar como 

producto del incumplimiento. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: No es cierto, como se manifestó con anterioridad se 

evidencio un incumplimiento del contrato, demostrado técnicamente por las autoridades 

administrativas posteriores a la fecha del documento que aduce como prueba, pretendiendo 

con ello no garantizar el cumplimiento del Contrato y la garantía que para tal fin debe darse. 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, toda vez que mi representada, 

pretendía realizar acuerdos amigables conciliatorios y extrajudiciales, con el fin de no acudir 

a instancias mayores, no obstante lo anterior, lo expresado en este hecho por la demandante 

no impiden las acciones a que hubiere lugar hasta el último día en el cual existiera 

oportunidad legal.  

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: Es parcialmente Cierto. T. S. INGENIERÍA & Cía. S. EN 

C. si realizo la hipoteca descrita,  pues el inmueble está en cabeza de mi representada y 

goza de todas las facultades legales para realizarlo. Adicionalmente, esta enajenación no 

fue a espaldas de nadie, les fue comentada con antelación a los REPRESENTANTES de 

PROESAC, con la advertencia de que se haría entre tanto ellos entregarán las sumas 

adeudadas.  

Como ya se expresó, mi poderdante no ha realizado el pago de saldo alguno, en caso de 

existir, por el incumplimiento probado al CONTRATO DE OBRA CIVIL, y por la renuencia de 

PROESAC en asumir sus responsabilidades al respecto.  

Si bien es cierto no se realizó tradición, la demandante ha ejercido la tenencia del inmueble 

y ha gozado de sus frutos. Pero ha sido mi representada, la encargada de pagar los 

impuestos y administración del inmueble en comento.  

De hecho, sin gozar de la tenencia, tuvimos que asumir una demanda ejecutiva de la 

Administración del Edificio, por el NO PAGO de las cuotas mensuales de administración. 

Resultado: mi poderdante fue embargado, y obligado a pagar en el Juzgado del momento, 

las cuotas atrasadas, costas y afines bajo el radicado 1001400303220130143100 del 

Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

 



 
AL HECHO DECIMO CUARTO: No es cierto. Consideramos que el perjuicio fue y ha sido 

en contra del demandado. Lo descrito en este hecho, solo contiene apreciaciones subjetivas 

del accionante, las cuales no han de tenerse en cuenta, en tanto, no contienen fundamentos 

facticos o jurídicos que deban ser apreciados por este tribunal. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: No es Cierto. El contrato solo cuenta con VEINTE (20) 

CLÁUSULAS  

 

OBJECION RAZONADA DE LA CUANTIA DESCRITA EN EL JURAMENTO 

ESTIMATORIO 

 

Me permito objetar razonadamente la cuantía, en virtud de las siguientes razones: 

En primer lugar el juramento estimatorio hace referencia al apartamento 301, arrojando un 

valor catastral, el cual se depreca de otro inmueble y no del que aquí nos ocupa el cual es 

el identificado con la nomenclatura 310 del edificio en comento. 

Ahora bien el demandante allega avalúos, sobre inmuebles que si bien es cierto fueron dados 

como futuros, se les asigno un valor en el contrato de obra, independiente de su valor actual, 

el incumplimiento se aluce en la demanda versa sobre un valor de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE 

($474.512.000,00), Bajo lo cual incluye el inmueble y sus anexos (parqueaderos y deposito). 

En virtud de lo anterior la cuantía se encuentra determinada en el contrato y el presunto 

incumplimiento ha de someterse a los valores contractuales. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al señor juez tener y practicar como tales las siguientes:  

 

A: DOCUMENTALES:  

 

• Contrato de obra y anexos. 

 

• Acta de audiencia de fecha 25 de Junio de 2014, con radicación interna No. 1-2013-

15096, de la Subdirección de Control de Vivienda- Secretaria del Hábitat de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C. 

 

• auto 1097 del 24 de julio de 2015. 



 
 

• Recibo de Caja No. 30403 de la Secretaria Distrital de Hacienda, de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá D.C. 

 

• Resolución 102 del 10 de febrero de 2015, de la Subdirección de Control de Vivienda- 

Secretaria del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 

• Recibo de Caja No. 519772 de la Secretaria Distrital de Hacienda, de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C. 

 

• Resolución 775 del 22 de mayo de 2015, de la Subdirección de Control de Vivienda- 

Secretaria del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 

• informe de verificación de hechos No. 377 del 14 de mayo de 2013. 

 

• Recibo de Caja No. 516898 de la Secretaria Distrital de Hacienda, de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C. 

 

• Resolución 1249 del 31 de julio de 2017, de la Subdirección de Control de Vivienda- 

Secretaria del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 

• informe de verificación de hechos No. 16235 del 7 de marzo de 2016. 

 

• Acta de acuerdo de fecha 30 de julio de 2015 

 

• Acta de audiencia de fecha 12 de noviembre de 2015, con radicación interna No. 1-

2014-02392, de la Subdirección de Control de Vivienda- Secretaria del Hábitat de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 

• Resolución 1390 del 31 de mayo de 2016, de la Subdirección de Control de Vivienda- 

Secretaria del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

 

• informe de verificación de hechos No. 1025 del 7 de octubre de 2013. 

 

• Resolución 27 del 12 de enero de 2016. 

 

• informe de verificación de hechos No. 13957 del 23 de septiembre de 2013 

 

• informe verificación de hechos no 15548 del 25 de mayo de 2015. 

 

• Acta de Liquidación de obra edificio floresta de alcala.  

 

• Certificado de retenciones correspondientes al periodo 2011. 



 
 

• Certificado de retenciones correspondientes al periodo 2012. 

 

• Encuesta de daños en inmuebles del edificio Floresta de Alcala. 

 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE 

Se sirva señor Juez, fijar fecha, día y hora para llevar a cabo diligencia de interrogatorio de 

parte a: 

1. Al señor ISMAEL ZIPA PATIÑO en su calidad de representante legal de la sociedad 

PROYECTOS ESTRUCTURAS Y ACABADOS LTDA, identificada con Nit. 

900.320.013-3 o quien haga sus veces. 

 

C. TESTIMONIALES. 

Solicito al señor Juez, se sirva recibir testimonio a las personas que a continuación 

relaciono quienes depondrán de los hechos de la demanda: 

 

• A la Señora NUBIA STELLA TORRES SEPULVEDA, quien rendirá testimonio en la 

fecha y hora por usted señalados por su despacho. 

 

• A la Señora NUBIA ANDREA CORDOBA NAGLES, quien rendirá testimonio en la 

fecha y hora por usted señalados por su despacho. 

 

• Al Arquitecto MAURICIO RINCON, quien rendirá testimonio en la fecha y hora por 

usted señalados por su despacho. 

 

• A la señora MAIRA ALEJANDRA GUZMAN, quien rendirá testimonio en la fecha y 

hora por usted señalados por su despacho. 

 

• A la señor NESTOR VINCHERY, quien rendirá testimonio en la fecha y hora por usted 

señalados por su despacho. 

• A la señor WILSON CASTELLANOS, quien rendirá testimonio en la fecha y hora por 

usted señalados por su despacho. 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 De conformidad con el artículo 100 del Código General del Proceso, y estando en término 

legal, formulo en la presente contestación las siguientes: 



 
 

EXCEPCIONES 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  

Por cuanto mi poderdante no está obligada al reconocimiento de los derechos exigidos en la 
demanda, máxime teniendo en cuenta que el pago de las sumas pactadas en el contrato de 
obra han sido pagadas, que se evidencia el incumplimiento por el contratista, una vez 
realizadas las investigaciones por parte de los entes de vigilancia de las deficiencias 
constructivas imputables al aquí demandante. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

Fundamento esta excepción en cuanto a que a mi representada se le están cobrando valores 

y rubros por concepto de indemnizaciones y prestaciones que fueron pagadas, como ya lo 

explique al contestar los hechos de la presente demanda. 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

El demandante, ha pretendido el cobro total del contrato, cuando se evidencia y prueba que 

fue este el que genero el incumplimiento contractual razón por la cual no es posible atender 

a lo reclamado por este, y que como versa en el contrato de obra suscrito el CONTRATISTA 

manifestó tener la experiencia para la realización del mismo, la cual se demostró con las 

deficiencias constructivas graves y leves encontradas; que igualmente no cumplió con las 

Obligaciones Contractuales tales como las descritas en la CLAUSULA TERCERA numerales 

1, 10 y 11; y que a su vez se generó una causal de terminación unilateral descrita en la 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA numeral 5, pues ejecuto los trabajos de manera deficiente.  

 

INEXISTENCIA DE PERJUICIOS RECLAMADOS 

TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C, no le es posible endilgarle 

responsabilidad alguna como lo pretende el accionante, alegando haber sufrido unos 

perjuicios, los cuales no se encuentran generados materialmente y el accionante no ha 

demostrado la existencia de los mismos ya que el objeto contractual no fue cumplido. 

No puede olvidarse que quien pretende la indemnización del perjuicio deberá demostrar, 

tanto su existencia como su cuantía adecuadamente, además de demostrar que el perjuicio 

es cierto y directo, lo que no aparece dentro del presente asunto teniendo en cuenta que los 

perjuicios son sobre supuestos y no sobre hechos reales. 

 

MALA FE Y DOLO EN LAS ACTUACIONES DEL DEMANDANTE 



 
Las actuaciones del demandante, evidencian su mala fe pues se ha desvirtuado la 

presunción de esta, teniendo en cuenta que quien ha resultado perjudicado por la mala 

práctica en la ejecución contractual ha sido TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. 

EN C., quien bajo su patrimonio cumplió con las deficiencias constructivas y se sometió a 

decisiones administrativas que le resultaron adversas pues el CONTRATISTA incumplió 

sistemáticamente sus obligaciones y aunado a lo anterior nunca tuvo disposición de atender 

las reparaciones y daños ocasionados por sus errores ni de devolver los saldos que en 

consideración se encuentran a favor de mi representada, la cual cumplió a cabalidad con los 

pagos. 

Que dice pretender reclamar una suma de dinero, la cual se encuentra contenida en la 

CLAUSULA DECIMA TERCERA proveniente del incumplimiento de mi representada, siendo 

la sociedad aquí demandante quien incumplió el contrato razón por la cual no se realizó la 

tradición siendo esta la única forma de garantizar el pago de las sumas que se probaran y 

reclamaran en reconvención. 

 

ANEXOS 

Comedidamente me permito allegar a su despacho, las pruebas documentales relacionadas. 

NOTIFICACIONES 

 Para efectos de las notificaciones y en cumplimiento del numeral 5, articulo 96 de la Ley 

1564 de 2012. 

 

1.-El Demandado, recibirá notificaciones en la Carrera 8 # 30-42, Apto 505, Girardot; 

dirección de correo electrónico gerencia@tsingenieria.com.co 

 

2.-El suscrito en la calle 32 # 47-17, de Bucaramanga; al correo electrónico 

vaselegalsas@gmail.com , o en la secretaria de su despacho. 

 

Atentamente, 

  

 

JORGE ARMANDO VALDERRAMA PINZON 

C.C. No 1098.671.035 De Bucaramanga 

T.P. No. 225.057  Del C. S. J.  
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NOS PERMITIMOS INFORMARLE QUE AL MOMENTO DE LA EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE,
LO QUE PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TORRES SEPULVEDA INGENIERIA & CIA S. EN C.

SIGLA: T.S. INGENIERIA & CIA S. EN C.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD COMANDITA SIMPLE

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900186312-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : GIRARDOT

DOMICILIO : NILO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 51751

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 26 DE 2007

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : JUNIO 25 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 8,222,521,684.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : MINA CERRO ALTO VDA LA ESMERALDA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 25488 - NILO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3203043382

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3132072773

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3142966809

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerencia@tsingenieria.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 8 NO: 30-42 APTO 505 EDIF CORALINO

MUNICIPIO : 25307 - GIRARDOT

TELÉFONO 1 : 3132072773

TELÉFONO 2 : 3203043382

TELÉFONO 3 : 3142966809

CORREO ELECTRÓNICO : gerencia@tsingenieria.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : gerencia@tsingenieria.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE FERRETERIA,
PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2352 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2007 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA DE GIRARDOT,
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REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6869 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE

NOVIEMBRE DE 2007, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TORRES SEPULVEDA INGENIERIA &

CIA S. EN C..

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 98 DEL 27 DE ENERO DE 2010 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA DE GIRARDOT, REGISTRADO

EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7768 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE FEBRERO DE 2010,

SE DECRETÓ : REFORMA ESTATUTARIA (CAMBIO DE DOMICILIO DENTRO DE LA MISMA JURISDICCION) DE GIRARDOT A RICAURTE

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 655 DEL 29 DE ABRIL DE 2017 OTORGADA POR NOTARIA PRIMERA DE GIRARDOT DE

GIRARDOT, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12475 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

26 DE MAYO DE 2017, SE DECRETÓ : CAMBIOS DE DOMICILIO EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE RICAURTE A NILO.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1320 20081009 NOTARIA SEGUNDA  GIRARDOT RM09-7210 20081009

EP-1354 20090704 NOTARIA PRIMERA  GIRARDOT RM09-7533 20090707

EP-2401 20091114 NOTARIA PRIMERA  GIRARDOT RM09-7682 20091204

EP-2376 20101213 NOTARIA PRIMERA  GIRARDOT RM09-8105 20101215

EP-1344 20120801 NOTARIA PRIMERA  GIRARDOT RM09-9219 20120802

EP-1674 20150924 NOTARIA PRIMERA  GIRARDOT RM09-11203 20150928

EP-1729 20161026 NOTARIA PRIMERA DE

GIRARDOT

 GIRARDOT RM09-11993 20161104

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2050

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE

TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO:  CONSTRUCCION  DE  VIVIENDA  Y  DESARROLLO  DE  PROYECTOS INMOBILIARIOS,  CONSTRUCCION Y/O EJECUCION

A CUALQUIER TITULO Y/O ENCARGO,  DE  TODO TIPO DE OBRAS: CIVILES, ELECTRICAS, MECANICAS, HIDRAULICAS, 

SANITARIAS Y METALMECANICAS; MONTAJES DE TODO TIPO, MOVIMIENTOS   DE  TIERRA,  PRESAS  Y/O  REPRESAS, 

PRODUCCION  DE CONCRETOS    HIDRAULICOS   Y  MEZCLAS  ASFALTICAS;  CONSTRUCCION, MANTENIMINETO  Y 

REHABILITACION DE VIAS; ACOMETER CUALQUIER TIPO DE    ACTIVIDAD   DE  EXPLORACION  Y  EXPLOTACION  MINERA  Y

 SUS ACTIVIDADES  AFINES Y/O INHERENTES.; COMERCIALIZACION, PRODUCCION Y  DISTRIBUCION  DE TODO TIPO DE

MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION; DISENO,        EXPORTACION,       COMERCIALIZACION,    REPARACION TECNICO-

MECANICA  DE  MAQUINARIA  PESADA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS; ALQUILER  DE TODO TIPO DE MAQUINARIA; LA

REPRESENTACION COMERCIAL DE MARCAS Y EMPRESAS AFINES; TRANSPORTE DE TODO TIPO DE CARGA. EN DESARROLLO  DE 

TAL  OBJETO, LA EMPRESA PODRA ASOCIARSE CON UNA O VARIAS  PERSONAS  NATURALES O JURIDICAS QUE DESARROLLEN UN

OBJETO SOCIAL  SIMILAR  O  QUE SE RELACIONE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL.  EN  GENERAL LA SOCIEDAD PODRA

EJERCITAR TODO ACTO O CELEBRAR TODO    CONTRATO   LICITO  QUE  LOS  SOCIOS  GESTORES  CONSIDEREN

CONVENIENTES  PARA  EL  LOGRO  DEL  OBJETO  SOCIAL,  TALES  COMO: ADQUIRIR Y ENAJENAR A CUALQUIER TITULO

BIENES MUEBLES, INMUEBLES, RURALES   Y  URBANOS,  VEHICULOS,  ETC.;  CELEBRAR  CONTRATOS  DE PRESTACION  DE 

SERVICIOS;  CELEBRAR  CONTRATOS DE OBRAS CIVILES; RECIBIR  O  DAR  DINEROS CON O SIN INTERES; CELEBRAR

CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE O DE AHORROS Y EN GENERAL NEGOCIOS CON ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO. DAR EN

GARANTIA REAL SUS BIENES Y LEVANTAR DICHAS   GARANTIAS;  RECIBIR  GARANTIAS  REALES  O  PERSONALES  Y

LEVANTARLAS;  ADQUIRIR O ADMINISTRAR CUALQUIER DERECHO, LICENCIA, PATENTE  O  MARCAS;  SUSCRIBIR, EJECUTAR,

CEDER, TERMINAR O HACER VALES  CUALQUIER  CONTRATO  O  CONVENIO  CON ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO.  ACTUAR 

COMO  AGENTE  O REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS  EN  EL  DESEMPENO  DE  ACTIVIDADES  AFINES AL

OBJETO SOCIAL;  TRANSFORMARSE  EN  OTRO TIPO LEGAL DE SOCIEDAD, INVERTIR TEMPORALMENTE  LOS MEDIOS

DISPONIBLES DE LA SOCIEDAD QUE ESTA POR CUALQUIER  CAUSA  NO  REQUIERA  TRANSITORIAMENTE  PARA  SUS FINES

PRINCIPALES,    O  SERVIR  DE  INTERMEDIARIO  EN  TODA  CLASE  DE ACTIVIDADES  Y  OPERACIONES COMERCIALES Y

DE AGENTE REPRESENTANTE PARA  LA  DISTRIBUCION  DE  PRODUCTOS,  ARTICULOS Y MERCANCIAS DE CASAS  NACIONALES 

O  EXTRANJERAS; SER SOCIO O ACCIONISTA EN OTRA EMPRESA  NACIONAL O INTERNACIONAL, CUYOS OBJETIVOS SEAN

SIMILARES A  LOS SUYOS Y SI FUERE EL CASO FUSIONARSE CON ELLA O FUSIONARLAS CON  ELLAS  EN  CUALQUIER 
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EPOCA,  LLENO  EL  CUMPLIMIENTO DE LAS RESPECTIVAS  FORMALIDADES LEGALES; GIRAR, ENDOSAR, ACEPTAR, TENER Y 

COBRAR  TODA  CLASE  DE TITULOS, ASI COMO PAGARLOS, COBRARLOS, NEGOCIARLOS,   NEGARLOS,  AVALARLOS  Y 

PROTESTARLOS;  CONSTITUIR LEASING, FACTORING Y EN GENERAL CUALQUIER FIGURA JURIDICA SIMILAR A  LAS 

ANTERIORES, QUE SE ENMARQUEN DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL O EN  ACTIVIDADES  RELACIONADAS CON EL MISMO;

CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS    CON  PERSONAS  NATURALES  Y  JURIDICAS,  PUBLICAS  O PRIVADAS,  QUE SEAN

NECESARIOS, APROPIADOS O CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL  DE  LA  EMPRESA;  PODRA TENER

LA REPRESENTACION  COMERCIAL  EXCLUSIVA  O  NO  DE  FIRMAS  O MARCAS NACIONALES    O  EXTRANJERAS;  FUNDAR 

O  NO  OTRAS  COMPANIAS  O ASOCIACIONES  Y  ENAJENAR SUS ACCIONES O PARTES DE INTERES SOCIAL CUANDO   ELLO 

RESULTE  CONVENIENTE;  GRAVAR  CON  PRENDA  O  CON CUALQUIER  OTRA  FORMA  LOS  BIENES  SOCIALES;  ADQUIRIR

EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS CUYO OBJETO SEA SIMILAR, AUXILIAR  O  COMPLEMENTARIOS  DE 

LAS  OPERACIONES DE LA EMPRESA; TRANSFORMARSE  EN  OTRO  TIPO  LEGAL  DE  SOCIEDAD;  INVETIR Y EN GENERAL 

EJECUTAR  O  LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  ACTO O CONTRATO NECESARIO    PARA    EL    DESARROLLO   SOCIAL  DE 

LA  COMPANIA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 890.000.000,00 890.000,00 1.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS GESTORES

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
TORRES SEPULVEDA LUIS EDUARDO CC-91,231,733 830000 $830.000.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS COMANDITARIOS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
TORRES MAYORGA MARIA ALEJANDRA CC-1,020,816,376 30000 $30.000.000,00

TORRES CONVERST DANIELA ESTHER CC-1,070,610,497 30000 $30.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2352 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2007 DE NOTARIA PRIMERA DE GIRARDOT, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6869 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2007,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL TORRES SEPULVEDA LUIS EDUARDO CC 91,231,733

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - ESPECIALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1344 DEL 01 DE AGOSTO DE 2012 DE NOTARIA PRIMERA DE GIRARDOT, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 9220 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE AGOSTO DE 2012, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE GARCIA ARANGO JORGE LUIS CC 78,694,369

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION   Y   REPRESENTACION:   LA    ADMINISTRACION    Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD, QUE DE 

CONFORMIDAD  CON  LA  LEY CORRESPONDE AL SOCIO GESTOR, LA CUAL SE HA RESUELTO DELEGARLA, DE COMUN ACUERDO,

EN EL SOCIO LUIS EDUARDO TORRES SEPULVEDA,   COMO REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL; PARAGRAFO PRIMERO:  LAS

FACULTADES DE INSPECCION Y  VIGILANCIA  DE LA SOCIEDAD    SERAN  EJERCIDAS POR  PEDRO  LUIS  VELASQUEZ 

JIMENEZ PORTADOR DE  LA  CEDULA  DE CIUDADANIA NO. 11.305.849 EN CALIDAD DE  REVISOR  FISCAL,   CUYO
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NOMBRAMIENTO   SE   PROTOCOLIZA    EN      ESTE   INSTRUMENTO. PARAGRAFO  SEGUNDO:   LA   REPRESENTACION  

DE     LA  SOCIEDAD ESTABLECIDA  EN   LA  FORMA  EN  QUE  DA  CUENTA    EL PRESENTE ARTICULO LLEVARA

IMPLICITA LA FACULTAD DE USAR LA FIRMA SOCIAL Y CELEBRAR  LAS  OPERACIONES CORRESPONDIENTES DENTRO   DEL 

GIRO ORDINARIO    DE    LOS    NEGOCIOS     SOCIALES.       PARAGRAFO TERCERO:   SIN    PERJUICIO    DE   

LAS FACULTADES QUE LA   LEY ASIGNA   A   LOS   SOCIOS   GESTORES   O   SUS  DELEGADOS,  COMO REPRESENTANTES

LEGALES O ADMINISTRADORES  DE  LA SOCIEDAD TENDRAN ESTOS LAS SIGUIENTES FACULTADES: A. EJECUTAR LAS

DETERMINACIONES DE LA JUNTA Y PRESIDIR SUS SESIONES; B. CREAR LOS CARGOS QUE SEAN INDISPENSABLES  PARA  EL 

FUNCIONAMIENTO  DE  LA SOCIEDAD Y VELAR PORQUE  LOS  EMPLEADOS  Y  FUNCIONARIOS  DE  LA SOCIEDAD CUMPLAN SUS

  DEBERES;   C.   CONSTITUIR   APODERADOS    JUDICIALES    Y EXTRAJUDICIALES QUE  ESTIME  NECESARIOS  PARA  

REPRESENTAR   LA SOCIEDAD Y DELEGAR EN ELLOS LAS FACULTADES QUE A BIEN  TENGA; D. CELEBRAR LOS ACTOS O

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL; E. CUIDAR DE LA RECAUDACION Y LOS  FONDOS  DE  LA

SOCIEDAD; F. ELABORAR EL INFORME QUE DEBEN PRESENTAR A LA  JUNTA DE SOCIOS EN SUS REUNIONES; G. CONVOCAR A

LA JUNTA DE SOCIOS, DE CONFORMIDAD CON  LO  PREVISTO  EN  EL  ARTICULO  OCTAVO  DE  LOS ESTATUTOS; H.

CUMPLIR CON LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE  ASIGNE  LA JUNTA DE SOCIOS Y LAS QUE POR NATURALEZA DEL CARGO 

CORRESPONDAN DE ACUERDO CON LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1354 DEL 04 DE JULIO DE 2009 DE NOTARIA PRIMERA DE GIRARDOT, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7535 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE JULIO DE 2009, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL VELASQUEZ JIMENEZ PEDRO LUIS CC 11,305,849 78077-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TORRES SEPULVEDA INGENIERIA

MATRICULA : 51752

FECHA DE MATRICULA : 20071127

FECHA DE RENOVACION : 20200625

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : KM 14 VDA LOS COBOS SECTOR PACOLI CANTERA LA COLINA VIA GDOT BTA

MUNICIPIO : 25488 - NILO

TELEFONO 1 : 3203043382

TELEFONO 2 : 3142966809

TELEFONO 3 : 3132072773

CORREO ELECTRONICO : gerencia@tsingenieria.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4663 - COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ARTICULOS DE FERRETERIA,
PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y CALEFACCION

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 8,222,521,684

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $3,115,283,994

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4663

CERTIFICA

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 8 DE FEBRERO DE 2013, INSCRITO  EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 27 DE MARZO DE
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2013, BAJO  EL  NUMERO 100 DEL LIBRO X, SE INSCRIBIO RESERVA DE DOMINIO SUSCRITA  ENTRE TORRES SEPULVEDA

INGENIERIA  &  CIA  S.  EN C.  ( COMPRADO R)  Y CATERPILAR COMERCIAL S.A., DE C.V., SUCURSAL COLOMBIA

(VENDEDOR) SOBRE UN CAMION ARTICULADO NUEVO  CATERPILAR  MODELO  730  MOTOR DIESEL.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE GIRARDOT, ALTO MAGDALENA Y TEQUENDAMA contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siigirardot.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 5sP4xr9FdB 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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